
“1983-2023. 40 Años de Democracia” 

 

 

 

Buenos Aires, 13 de noviembre de 2023 
 

RES. PRESIDENCIA Nº 1281/2023 

VISTO: 

Los  TEAS A-01-00027948-6/2023; A- 01-00027949-4/2023; A-01- 

00027147-7/2023; A-01-00031821-9/2023; A-01-00031750-7/2023; A-01-00029581- 

3/2023; A-01-00030752-8/2023; A-01-00027520-0/2023; A-01-00027807-2/2023; A-01- 

00020519-9/2023; A-01-00010317-5/2023; A-01-00028829-9/2023; A-01-00030684- 

9/2023; A-01-00030750-1/2023; A-01-00027343-7/2023; A-01-00027719-9/2023; A-01- 

00030702-1/2023; A-01-00030640-8/2023; A-01-00014826-8/2023, la Resolución CM Nº 

1046/2011, y 

 
CONSIDERANDO: 

 

Que el Inciso 5 del Artículo 116 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires atribuye al Consejo de la Magistratura la facultad de reglamentar el nombramiento, 

la remoción y el régimen disciplinario de los funcionarios y empleados, previendo un sistema de 

concursos con intervención de los jueces. 

 

Que la Ley N° 7 incorpora este precepto constitucional en su Artículo 18, al 

establecer que el nombramiento y remoción de los/as funcionarios/as y empleados/as del Poder 

Judicial de la Ciudad se hace por la autoridad judicial, en la forma que establezcan los reglamentos 

del Consejo de la Magistratura. 

 

Que, por su parte, la Ley Orgánica del Consejo de la Magistratura N° 31 en el 

Artículo 2° Inciso 5, reproduce la ya citada manda constitucional entre las atribuciones y 

competencias del organismo. 

 

Que, por Res. CM N° 82/2017, se aprobó el inicio del proceso de regularización 

de Secretarios, Funcionarios y Agentes de ambos fueros e instancias del Poder Judicial de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires- excluidos el Tribunal Superior de Justicia y el Ministerio 

Público-, previa verificación de los requisitos establecidos en sus respectivos considerandos 

(Artículo 1°) y se encomendó a la Comisión de Selección de Jueces, Juezas e Integrantes del 

Ministerio Público la implementación de medidas tendientes a dar cumplimiento a lo así dispuesto 

(Artículo 3°). 

 

Que, a los fines de comprobar los requisitos previstos para proceder a las 

respectivas confirmaciones, se dio intervención a la Dirección General de Factor Humano, a la 

Dirección General de Programación y Administración Contable, a la Comisión de Disciplina y 

Acusación y a la Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

Que, mediante Resolución CM Nº 1046/2011, se delegó en la Presidencia del 

Consejo de la Magistratura la política de recursos humanos en cuanto a la reorganización 

administrativa del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires -excluido el Tribunal 

Superior de Justicia -. 

 

Que se dio intervención a la Secretaría de Administración General y 

Presupuesto del Poder Judicial de la CABA. 
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Por ello, en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Art. 25, Inc. 4, de la 

Ley 31, 
 

LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE: 

 

Art. 1°: Confirmar a los agentes individualizados en el Anexo de la presente Resolución, en los 

cargos y dependencias que allí se detallan, según Dictamen de la Comisión de Selección de Jueces, 

Juezas e Integrantes del Ministerio Público N° 09/2023. 

 

Art. 2º: Regístrese, notifíquese a los interesados siguiendo la vía jerárquica, comuníquese a los 

Sres/as. Consejeros/as, a la Secretaría de Administración General y Presupuesto, a la Secretaría 

Legal y Técnica, a la Dirección General de Programación y Administración Contable, a la 

Dirección General de Factor Humano, Oficina de Integridad Pública del Poder Judicial de la 

CABA – excluido el Tribunal Superior de Justicia-, a la Cámara de Casación y Apelaciones en lo 

Penal, Penal Juvenil, Contravencional y de Faltas, a la Cámara de Apelaciones en lo Contencioso 

Administrativo, Tributario y de Relaciones de Consumo, publíquese en la página de Internet 

consejo.jusbaires.gob.ar, y oportunamente, archívese. 
 

RES. PRES. N° 1281/2023 

http://www.consejo.jusbaires.gob.ar/
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ANEXO Res. Pres. N° 1281/2023 

 

FUERO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, TRIBUTARIO Y DE RELACIONES 

DE CONSUMO 

 

 

CAMARA DE APELACIONES EN LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, TRIBU- 

TARIO Y DE LAS RELACIONES DE CONSUMO – DIRECCIÓN DE DILIGENCIA- 

MIENTOS 

 
AGENTE LEGAJO CARGO 

 

CARPEGNA, NATALIA 

CECILIA 

 

7278 

 

OFICIAL 

NOTIFICADOR 

 

PALADINO PAREDES, 

AUGUSTO 

 

4404 

 

OFICIAL 

NOTIFICADOR 

 

GALARZA, MARÍA 

MERCEDES 

 

8081 

 

ESCRIBIENTE 

 

HERMANN, FLAVIA 
 

6060 

 

AUXILIAR 

 
 

CÁMARA DE APELACIONES EN LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

TRIBUTARIO Y DE LAS RELACIONES DE CONSUMO. OFICINA 0800 122 JUS 

BAIRES 

 

AGENTE LEGAJO CARGO 

ORTIZ ARANEDA, 

HUGO ALEJANDRO 

7282 AUXILIAR 
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CÁMARA DE APELACIONES EN LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

TRIBUTARIO Y DE LAS RELACIONES DE CONSUMO – SALA IV 

 

AGENTE LEGAJO CARGO 

 

FACCONE, 

ALESSANDRA 

 

7688 

 

AUXILIAR 

 

MARPONS 

MARTÍNEZ, FELIP 

 

8360 

 

AUXILIAR DE 

SERVICIO 

 

CÁMARA DE APELACIONES EN LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

TRIBUTARIO Y DE LAS RELACIONES DE CONSUMO. SALA IV – VOCALIA XI 

 
 

AGENTE LEGAJO CARGO 

 

VALERGA, JUAN 

MARTÍN 

 

5055 

 

PROSECRETARIO 

ADMINISTRATIVO 

DECÁMARA 

 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO y TRIBUTARIO N° 7 

AGENTE LEGAJO CARGO 

 

RODRÍGUEZ 

DRAGO, 

MARIANA PAULA 

 

5406 

 

OFICIAL 
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BOULLOSA, 

CAMILA 

 

5261 

 

ESCRIBIENTE 

 

REYNOSO, 

LAUTARO 

 

8264 

 

AUXILIAR 

 

SARASTI, ABIGAIL 

BELÉN 

 

8372 

 

AUXILIAR DE 

SERVICIO 

 
 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO Y TRIBUTARIO N° 8 

 

AGENTE LEGAJO CARGO 

 

MAZZOCCHI, 

MARTÍN 

 

7154 

 

AUXILIAR 

 

ZISMAN, 

IVÁN 

 

8434 

 

AUXILIAR DE 

SERVICIO 

 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO y TRIBUTARIO N° 11 

 

 

AGENTE LEGAJO CARGO 

 

STANIC, FLORENCIA 

MARÍA 

 

8517 
 

AUXILIAR 

DE 

SERVICIO 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO Y TRIBUTARIO Nº 24 

 

AGENTE LEGAJO CARGO 

 

LÓPEZ, MACARENA 

 

7810 

 

AUXILIAR 

DE 

SERVICIO 

 

 

FUERO PENAL, PENAL JUVENIL, CONTRAVENCIONAL Y DE FALTAS 

 

 

CAMARA DE APELACIONES EN LO PENAL, PENAL JUVENIL, 

CONTRAVENCIONAL Y DE FALTAS. DIRECCIÓN DE DILIGENCIAMIENTOS 

 
 

AGENTE LEGAJO CARGO 

 

ARCE, AGUSTÍN 

NICOLÁS 

 

1758 

 

SECRETARIO 

LETRADO 

 

 

CAMARA DE APELACIONES EN LO PENAL, PENAL JUVENIL, 

CONTRAVENCIONAL Y DE FALTAS. MESA GENERAL DE ENTRADAS 

 

 

AGENTE LEGAJO CARGO 

 

ALVAREZ 

ESTRADA,MARÍA 

DE LA SALETTE 

 

1038 

 

PROSECRETARIA 

ADMINISTRATIVA 

DEPRIMERA 

INSTANCIA 

 

WALTER, MAURO 

 

287 

 

PROSECRETARIO 

ADMINISTRATIVO 

DEPRIMERA 

INSTANCIA 
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CÁMARA DE CASACIÓN Y APELACIONES EN LO PENAL, PENAL JUVENIL, 

CONTRAVENCIONAL Y DE FALTAS. SALA IV - VOCALÍA XII 

 
 

AGENTE LEGAJO CARGO 

 

REZZONICO, MARÍA 

DANIELA 

 

2642 

 

PROSECRETARIA 

LETRADA DE 

CÁMARA 

 

SARMENTI, NICOLÁS 

 

3911 

 

PROSECRETARIO 

LETRADO DE 

CÁMARA 

 

 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL, CONTRAVENCIONAL 

Y DEFALTAS Nº 01 

 

 

AGENTE LEGAJO CARGO 

 

MIECCHI OCAMPO, 

ANABELA 

 

7001 

 

OFICIAL 

 

DIAZ, MARÍA 

VALENTINA 

 

7430 

 

ESCRIBIENTE 

 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL, CONTRAVENCIONAL 

Y DEFALTAS Nº 03 

 
 

AGENTE LEGAJO CARGO 

 

LENTI, NAHUEL 

ANTONIO 

 

7457 

 

ESCRIBIENTE 

 

 

 



“1983-2023. 40 Años de Democracia” 

 

 

 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL, CONTRAVENCIONAL 

Y DEFALTAS Nº 20 

AGENTE LEGAJO CARGO 

 

MARTÍNEZ, MARÍA 

CECILIA 

 

4486 
 

SECRETARIA DE 

PRIMERA INSTANCIA 

 

 
 

TRIBUNAL ELECTORAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

 

AGENTE LEGAJO CARGO 

 

IZUEL, MARTÍN 

GONZALO 

 

2520 

 

SECRETARIO DE 

PRIMERA INSTANCIA 

 

FIGUEREDO, ROMINA 

PAOLA 

 

4800 

 

SECRETARIA DE 

PRIMERA INSTANCIA 

 

GAGGINO, MARCOS 

EZEQUIEL 

 

8446 

 

PROSECRETARIO 

ADMINISTRATIVO 

 

TRIBUNAL ELECTORAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 

AIRES –VOCALIA I 
 
 

AGENTE LEGAJO CARGO 

 

WATTERS, GERMÁN 

 

4642 

 

PROSECRETARIO 

LETRADO DE 

CÁMARA 

 

TRIBUNAL ELECTORAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 

AIRES - VOCALIA II 
 
 

AGENTE LEGAJO CARGO 

 

DEMACÓPULO, 

 

3789 

 

PROSECRETARIO 



 

 

 

AUGUSTO  LETRADO DE 

CÁMARA 

 

 

TRIBUNAL ELECTORAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 

AIRES – VOCALIA III 

 

AGENTE LEGAJO CARGO 

 

DOLABJIAN, DIEGO 

ALBERTO 

 

4879 

 

PROSECRETARIO 

LETRADO DE 

CÁMARA 
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